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Rincón y retiro
de decretos: "No
es retroceder, es
simplemente ser
responsables"

La senadora Provoste advirtió que
estas normas forman parte de un
conjunto de ajustes para fortalecer
el sistema eléctrico.

POR KAREN PEÑA

Al revuelo que se desató
por el retiro por parte del
Ministerio del Medio Am-
biente de 43 decretos que
estaban en trámite de toma
de razón en Contraloría, se
abrió una discusión respecto
al mismo ejercicio que rea-
lizó la cartera de Energía.

El 11 de marzo Energía
solicitó a Contraloría el
retiro de cinco decretos.
Entre ellos, se tocan ma-

el sistema eléctrico y evitar
efectos como los producidos

en el apagón del 25F de
2025", advirtió.

Frente a la controver-
sia, la ministra de Energía,
Ximena Rincón, recordó
la bilateral sostenida en
febrero con el entonces
biministro de Economía
y Energía, Álvaro García.

"Tuvimos una sola reu-
nión con el ministro García,
el subsecretario y una ase-

sora, y en esa reunión que

Y LOLA

terias como el reglamento
de coordinación y opera-
ción del Sistema Eléctrico
Nacional y el que aprueba
el reglamento para medios
de generación de pequeña
escala.

La senadora Yasna Pro-
voste, quien ha integrado
la comisión de Minería y
Energía de la Cámara Alta,
señaló que espera que esta
revisión no signifique re-
troceder en consensos que
mejoraron el funcionamien-
to de sistema eléctrico, que
actualmente promueven
la inversión en el alma-
cenamiento, fomentan la
resiliencia y seguridad del
sistema y permiten mayor
visibilidad y transparencia
en su operación. "Los de-
cretos forman parte de un
conjunto de ajustes y nuevas
exigencias para fortalecer

duró casi dos horas, el 60%
del tiempo fue hidrógeno
verde. Se nos mostró en
un power point decretos que
estaban siendo revisados
en la Segpres, otros que
estaban en la Contraloría,
pero no se nos entregó
materialmente nada del
detalle de estos decretos",
sostuvo, agregando que "lo
lógico es cuando uno llega a
una casa es que la ordene,
la revise, la limpie".

Agregó que solo retiraron
cinco escritos respecto de
los cuales no tenían los an-
tecedentes: "Necesitamos
ver si era necesario perfec-

cionarlos o no y vamos a ser
lo más rápidos posibles.
Creemos que es importante
que se entienda que no es
retroceder, es simplemente
ser responsables para poder
avanzar".
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Salvataje de acreedores
a startup Fracción:
aprueban de
forma unánime su
reorganización judicial

La firma fue constituida por Javier
Vega en 2018, con el objetivo de
ampliar el acceso a medicamentos
mediante la venta fraccionada.

POR J. TRONCOSO OSTORNOL

La startup Fracción -cons-
tituida por Javier Vega en
junio de 2018, con el obje-
tivo de ampliar el acceso a
medicamentos mediante
la venta fraccionada- logró
sacar adelante un acuerdo
de reorganización judicial,
contando con el respaldo
unánime de los acreedores
afectos al procedimiento.

El proceso -a cargo del
Estudio Nelson Contador
Abogados & Consultores-
tiene por objeto asegurar

la continuidad plena de las
operaciones de la compañía,
así como el pago íntegro de
los créditos.

El pasivo total reestruc-
turado supera los $ 3.500
millones, siendo los prin-
cipales acreedores el Banco
del Estado, con un crédito de
$ 610 millones; Astrazene-
ca, con $ 408 millones, y la
empresa Inversiones Suñer
y Cía Limitada, con $ 209
millones.

El convenio visado contem-
pla una serie de propuestas
destinadas a las distintas

categorías de acreedores,
ajustadas a la naturaleza y
características de sus res-

pectivos créditos.
En particular, se formuló

una propuesta general de
reestructuración para los
acreedores titulares de cré-
ditos iguales o superiores a
$ 200 millones y, asimis-
mo, el acuerdo consideró

una serie de propuestas con
condiciones de pago más fa-
vorables para determinados
acreedores, considerando
el monto de sus créditos y
la relevancia estratégica de
ciertos proveedores para la
continuidad operativa del
negocio.

La actividad de la compañía
se centra especialmente en
el fraccionamiento de medi-
camentos, que permite a los
clientes adquirir únicamente
la cantidad prescrita en una
receta médica, evitando la
compra de cajas completas,
y generando así importan-
tes ahorros. Este modelo se
complementa con la opera-
ción de una farmacia digital
junto a un local físico, lo que
permite ampliar la cobertura
territorial.

La compañía se enlistó en
la Bolsa ScaleX e impulsó el
programa denominado Co-
munas sin Farmacias (CSF),
cuyo objeto era instalar un
número mínimo de farma-
cias en sectores sin acceso
a remedios, logrando nueve
locales en lugares aislados
como Huara, María Elena,
Sierra Gorda, San Pedro de
Atacama, Vichuquén, Em-
pedrado, Quilleco, Mininco
y Cochamó.

Sin embargo, en mayo de
2024, la administración de
la empresa -según dijo al
solicitar su reorganización
judicial- detectó que las
donaciones comprometidas
por distintos agentes eco-
nómicos para el programa
CSF no se materializaban en
la magnitud ni en el ritmo
necesarios para cubrir las
elevadas pérdidas operacio-
nales que estaba generando
el referido programa.

En el periodo, se creó la
Fundación Fracción, que
se encargaría de asumir los
compromisos del programa
CSF y canalizar directamente
las donaciones.

La empresa dijo que, en
paralelo al perjuicio sufrido
con motivo del mencionado
plan (que generó una deuda
de $ 500 millones que la fun-
dación no podía reembolsar
a Fracción, lo cual derivó en
el cierre progresivo del pro-
grama), entre 2022 y 2024,
la sociedad abrió dos nuevos
locales en Santiago que re-
sultaron ser financieramente
inviables.
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